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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Villarreal García. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

29 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir Distrito Federal por Ciudad de México y Demarcaciones Territoriales por Alcaldías.  Establecer que del 2021 al 2030 el 

Gobierno Federal destinará hasta el 25% total del Fortamun para distribuirlo de manera proporcional entre los estados y entre los 

municipios que logren los mejores avances en el combate a la pobreza de acuerdo a los indicadores de desarrollo sostenible vinculado 

al fondo y estipulado dentro de la Agenda 2030, con el objetivo de lograr los cuatro Objetivos de Desarrollo Sostenible: Fin de la 

pobreza, Hambre cero, Agua limpia y saneamiento y Reducción de las desigualdades 

 

 

No. Expediente: 0411-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos 

inexistentes. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 35, SE ADICIONA EL INCISO 

C) Y REFORMA EL ARTÍCULO 36, SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 37 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 38 TODOS DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL. 

 

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 35, se 

adiciona el inciso C) y reforma el artículo 36, Se reforma el 

artículo 37 y Se adiciona un segundo párrafo al artículo 38 todos 

de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue: 

 

Artículo 35. Las entidades distribuirán entre los municipios y las 

demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la 

señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 

redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y 

demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 

pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza 

extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones 

territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social. 
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… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto 

equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue: 

 

a) … 

 

b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los 

fondos correspondientes les serán entregados en la misma forma 

que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 

0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación 

que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en 

lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 

para ese ejercicio. 

 

... 

 

El Gobierno Federal destinará el 25% total del fondo para 

distribuirlo de manera proporcional entre los estados y de 

estos entre los municipios que logren los mejores avances en el 

combate a la pobreza de acuerdo a los indicadores de 

desarrollo sostenible vinculados al fondo y estipulados dentro 

de la Agenda 2030. 

 

... 

... 

 

 

 

Artículo 36 .- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Alcaldías de la Ciudad de México se 

determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo 

para efectos de referencia, como sigue: 

 

a) ... 

 

b) A la Ciudad de México y a sus Alcaldías , los fondos 

correspondientes les serán entregados en la misma forma que al 

resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 

0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación 

que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en 

lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 

para ese ejercicio. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán 

publicar en su respectivo Periódico Oficial las variables y 

fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan 

a cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este 

Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 

31 de enero de cada año. 

 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcaciones 

territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas 

residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 

c) Los recursos que los municipios reciban por el Fortamun 

dependerán cada vez más de sus capacidades institucionales 

de acuerdo al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 y se irán incrementando 

paulatinamente cada año para que, en el 2030, hasta 25% del 

monto que reciban por este fondo se calcule a partir de su 

avance en sus capacidades para lograr los cuatro Objetivos de 

Desarrollo Sostenible: Fin de la pobreza, Hambre cero, Agua 

limpia y saneamiento y Reducción de las desigualdades. 
 

... 

 

Al efecto, los Gobiernos Estatales y de la Ciudad de 

México deberán publicar en su respectivo Periódico Oficial las 

variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que 

correspondan a cada Municipio o Demarcación Territorial por 

concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, 

a más tardar el 31 de enero de cada año. 

 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

Demarcaciones Territoriales de las Alcaldías de la Ciudad de 

México , reciban los municipios a través de las entidades y las 

demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se 

destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad 

al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de 

derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de 

aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la 

atención de las necesidades directamente vinculadas con la 
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sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con 

cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las 

mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 

fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 38.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

seguridad pública de sus habitantes. A partir de 2021 y hasta el 

2030, los recursos adicionales que reciban se calcularan a 

partir de sus avances en sus capacidades para lograr los 

cuatro Objetivos de Desarrollo Sostenible: Fin de la pobreza, 

Hambre cero, Agua limpia y saneamiento y Reducción de las 

desigualdades . Respecto de las aportaciones que reciban con 

cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las 

mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 

fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 

 

Artículo 38. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del 

artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de 

habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo 

con la información estadística más reciente que al efecto emita el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

A partir de 2021 y hasta el 2030, hasta 25% del monto los 

recursos adicionales que reciban se distribuirán entre los 

municipios en proporción inversa al tamaño de sus 

requerimientos financieros del ejercicio fiscal inmediato 

anterior. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente ejercicio 



  

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Alejandro Alarcón  

fiscal de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


